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Oficio JV-022-23 

 
SEÑORES 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO ASIS – PUTUMAYO 
JUEZ LUIS CARLOS CROVO JIMENEZ 
PUERTO ASIS – PUTUMAYO 
E.S.D. 
 

RADICACIÓN: 865683189003-2022-00169-00 
PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: FERNANDO ALEJANDRO JURADO DELGADO Y OTRO 
DEMANDADA: HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S 
ZOMAC Y I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S. 
ASUNTO: FRENTE A LAS EXCEPCIONES FORMULADAS Y OTRAS 
DISPOSICIONES 

 

JULIAN DAVID VELA IBARRA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Pasto (N), de notas 

civiles ya conocidas por el despacho actuando como apoderado de la parte demandante 

según reconocimiento de personería jurídica decretado en auto del 16 de diciembre de 

2.022 proferido por el despacho, me permito presentar información referente a las 

notificaciones surtidas a las partes demandadas conforme a los siguientes: 

Fundamentos facticos 

Se solicita al despacho se tenga en cuenta los siguientes fundamentos facticos, que soportan 

el presente recurso de reposición: 

 

1. Que se radica demanda declarativa ante la jurisdicción judicial del municipio de 

puerto Asís (P), el día 23 de noviembre de 2.022. 

 

2. Que el día 16 de diciembre de 2.022, según auto No. 150 proferido por el Juzgado 

Tercero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís – putumayo, se admite demanda 

declarativa y se le asigna radicado No. 865683189003-2022-00169-00, y ordena la 

notificación según el numeral tercero. 

 

3. Que la parte demandante procede a realizar las notificaciones respectivas a las 

partes demandadas. 

 

4. A la empresa HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC, por 

medio de notificación física por medio de empresa de mensajería certificada, de lo 

cual se aporta certificados de envío y recepción de la copia integral de la demanda. 

 

Que, frente a esta empresa, se debe establecer de manera insistente, que el auto 

hoy recurrido, no especifica ni contabiliza los termino que se tuvieron en cuenta para 

decretar que la misma presento contestación dentro del termino legal, siendo este 

un elemento indispensable para darle claridad al trámite judicial. 

 

Ya que por parte de esta defensa se ha presentado al despacho oficios tendientes a 

establecer de manera puntual y clara las fechas en las cuales el HOSPITAL DE ALTA 

COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC, tenía para contestar la demanda, y se 

realiza un análisis pormenorizado de las fechas en días que tenia para contestar 
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dentro del término, así las cosas se debe tener en cuenta que el HOSPITAL DE ALTA 

COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC, NO CONTESTO dentro del termino 

señalado en la ley y puntualizado en el auto numero 150 proferido por el despacho 

el 16 de diciembre de 2022. 

 

Así las cosas, se solicita al despacho se revoque el auto No. 133 del 12 de mayo de 

2023, y en su lugar, de por no contestada la demanda dentro del término, teniendo 

en cuenta oficio radicado ante el despacho JV-022-23, del 09 de mayo de 2023, en 

el cual se hace precisión sobre las fechas en las cuales se debió radicar la 

contestación. 

 

Que una vez revisado el expediente digital del proceso se avizora que no existe 

radicación previa de contestación al juzgado por parte del demandado, y solo hasta 

el 18 de abril de 2023, radica ante el despacho la mencionada contestación 

extemporánea, dado que la fecha limite vencía el día 17 de abril de 2023, como se 

mostro en el oficio JV-022-23 del 09 de mayo de 2023. 

 

 

6. A la empresa I.PS EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S., se notifica por medio 

de correo electrónico certificado, de lo cual se aporta certificación de envío y 

recepción de la notificación.  

 

7. Así las cosas, se debe establecer que previo tramite de radicación de la demanda, se 

realizaron varios procedimientos y actuaciones tendientes a obtener información y 

también para cumplir con el requisito de procedibilidad como es la conciliación. 

 

a. PETICIONES 

 

Que para el caso de las peticiones que se elevaron a la Empresa Emergencias 

Médicas Puerto Asís S.A.S., se radicaron al correo electrónico 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com , mismo que aparece en su pagina 

oficial como se avizora a folio 158 del cuaderno progenitor. 

 

De lo anterior dio respuesta a las mismas, es decir que el correo electrónico al cual 

fueron notificadas de las peticiones se respondió por medio de oficio IPSEMPAOE-

0201-2022 del 26 de agosto de 2022(Folio 160) y IPSEMPAOE-0205-2022 del 12 de 

septiembre de 2022 (Folio 190) y a petición fechada el 16 de septiembre de 2022 

(Folio 197). 

 

Se deja evidencia de la recepción de la información se envió al correo electrónico 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com, (Folio 198). 

 

Que a folio 201 es la misma empresa hoy demandada que afirma que ha recibido al 

correo electrónico emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com, y conoció su 

contenido íntegro, tal es así que respondió lo solicitado. 

 

Aunado a esto es la empresa Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S., que en todas 

y cada una de las comunicaciones establecidas en sus membretes utilizo e 

implemento el correo electrónico en su membrete como se puede observar en cada 

uno de los oficios remitidos, y el cual plasma claramente y se cita: 
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b. TUTELA 

Que, dentro del trámite previo a la radicación de la demanda, se llevaron sendas 

procesales ante juez constitucional de primera y segunda instancia(impugnación), 

los cuales fueron puestos a conocimiento de la empresa Emergencias Médicas 

Puerto Asís S.A.S., por medio del correo electrónico 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com, mismo que sirvió como enlace de 

comunicación entre las partes (Folio 216, 236) 

c. CONCILIACION  

 

Que dentro del tramite previo a la radicación de la demanda y como tramite de 

procedibilidad se celebro ante el centro de conciliación de la cámara de comercio, 

mismo tramite que se adelanto por medio de comunicación ante la hoy demandada 

Emergencias Médicas Puerto Asís S.A.S., al correo electrónico 

emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com, (Folio 259), mismo que fue aportado 

como dirección electrónica de notificación, y al correo en el cual se remitió link para 

que se conecte a audiencia mixta (virtual y presencial), a la cual asistió la 

representante legal Sandra Patricia Solarte Trujillo.  

 

 
Extracto que se cita del acta expedida del centro de conciliación, que esta visible a 

folio 259. 

 

8. Que del anterior numeral se plasma y se resalta que la hoy demandada Emergencias 

Médicas Puerto Asís S.A.S., en todas las actuaciones a recibido como también a 

enviado desde el correo electrónico emergenciasmedicaspuertoasis@hotmail.com, 

mismo que fue suministrado por la misma empresa para notificaciones e 

individualización. 

9. Que, según los certificados emitidos por la empresa de mensajería, se demuestra 

que la parte demandada conoce en su totalidad el contenido de la demanda.  
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10. Que concordante con lo plasmado, no es de recibido que la parte demandante 

EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO ASÍS S.A.S., alegue una indebida notificación, 

cuando ella misma es quien a aportado el correo electrónico de notificaciones, y ha 

actuado por intermedio del mismo en diferentes actuaciones administrativas y 

judiciales, sin alegar la supuesta falencia. 

11. Que el HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC, presento la 

contestación de la demanda de manera extemporánea y que el auto que así lo 

expresa no justifica cuales fueron los fundamentos que dieron origen a la 

mencionada decisión, mas aun cuando se ha aportado pruebas de que los términos 

para su contestación no fueron cumplidos. 

PETICIÓN 

Que conforme a lo plasmado en el anterior acápite se solicita al despacho lo siguiente:  

1. Revocar el auto No. 133 del 12 de mayo de 2.023, con fundamento en las razones 

antes mencionadas. 

2. Que en consecuencia se tenga por notificada a EMERGENCIAS MÉDICAS PUERTO 

ASÍS S.A.S., con fundamento en las razones expuestas líneas atrás. 

3. Que en consecuencia se tenga por no contestada la demanda de del HOSPITAL DE 

ALTA COMPLEJIDAD DEL PUTUMAYO S.A.S ZOMAC y EMERGENCIAS MÉDICAS 

PUERTO ASÍS S.A.S. 

ANEXOS/PRUEBAS: 

Se presentan como anexos/pruebas al presente recurso los siguientes: 

1. Téngase como pruebas las aportadas en el cuaderno progenitor de la demanda. 

NOTIFICACIONES 

 
Se pueden realizar a los correos suministrados en el cuaderno progenitor. 

 

Atentamente, 

 

 

JULIAN DAVID VELA IBARRA 
C.C. No. 1.085.273.559 de Pasto (N) 
T.P. No. 277.273 del C.S.Jra. 
 

 

 


